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SECRETARIA DEL GOR1ERNO SUPERIOR CIVIL 
DIC LAS ISLAS FILIPINAS. 

A consecúfencia del reoouociiniento facultativo 
practicado por la comisión nombrada al efecto en 
alcanas iglesias de Manila y extramuros, quedan 
cerradas para el culto por su mal estado, 1-s de 
los conventos de Recoletos y S. Francisco, in-
tnimuros, continuando aquel en la Parroquia de 
é. Pedro y Capilla del Baptisterio en la den uida 
Catedral, qut; se halla on buen estado. 

Del mismo modo y por igual fh f ípñ seguirá 
celebrándose el culto eu la iglesia del convento 
de monjas de Sta. Cl-.na, en la de la Orden ter
cera de S. Francisco, en la Capilla de Jesús 
de la de Recoletos, en la iglesia de Sampaloc, 
euel claustro del convento de S. Sebastian, donde 
ahora se celebra, ees ndo en U caída del Beaterio 
y según se baila establecido en U Parroquia de 
Santo Cruz. 

De orden del Excmo. Hr. Gobernador Supe
rior Civil, se publica en la Gaceta para geuerdl 
QWOQitiiknto. 

Manila 1." de Agosto de 18(53.—J. Luis de 
Buura. 

Circular á los Ge/es de provincia. 
£ 1 1 un escrito firmado por doce principales del 

barrio de Calantas, en la provincia de Bat-ing-as, 
el Excmo. Sr. Gobernador Superiar Civil se ba 
servido decretar lo que sigue: 

•'Manila 31 de Julio de 1863.=Pase el inte
rior escrito al Alcalde mayor de la provincia 
de Batangas para que haga entender á los r e 
currentes, que en su presentación á este Gobierno 
Superior Civil, han faltado á lo que previenen 
los articulas 1 . ° , regla 1.' del 2 . ° y 5 . ° del 
«lecreto de 20 de Mayo de 1861, y la obligaeion 
eii que están de dar cumplimii'iito h lo mandado 
e,í el mismo. Y siendo repetidos los casos en 
•pie se infringen por los interés dos las citadas 
disposiciones ú otras de dicho Superior decreto, 
publíquese el presente por circular en la Gaceta, 
con copi-i de nquellos artículos, recomendando á 
los Gefcs de provinci i que los hagan observar 
por todos sus subordinados, asi como los demás 
lúe contiene.—ECHAGUI:. 
•irticulos del Supé •ior decreto que se citan en el 

anterior. 
' l . í 0 Siempre que haya de reclamarse de al

guna providencia ó fallo gubernativo, denunciar 
abusos ó entabbr peticiones legales en uso de 
derecho propio, los escritos en que asi se veri-
nque se presentarán ante la misma autoridad que 

uo ie re inferido el agravio, solicitando respetuo
samente que modifique ó reboque su providencia, 
nte la de que dependa el agente administra-
lvo que hubiese perpetrado el abuso, probando 

^ste, ó proponiendo pruebas encaminadas al mismo 
" i y ante la que haya de resolver la petición, 

poi conducto de los funcionarios inmediatos ¡ l i 
cuores, justificando su derecho y aptitud leo-al 

presentara. 
^ Regla 1.» del 2. 0 .=Que se hallen estendidas 
r , P'pel competente y que la fecha sea la 
He,.Ja presentación. 
fii-uv 1° "^unca se admitiráu escritos que vayan 

nados por mas de tres persona?.,, 
^ copia', Daura. 

CORREGIMIENTO DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD 

D. Rafael de Comas, Gobernador Civil de la 
provincia de Manila y Corregidor di l(f Ca
pital de la misma. 
Estando dispuesto por decreto del Gobierno 

Superior Civil de estas Islas, fecha 10 de D i 
ciembre de 1854, que los dueños de carruajes 
de alquiler se sujeten á diferentes reglas pura 
el mejor servicio del vecindario, contenidas en 
aquella Superior disposición, y habiendo obser
vado que no se cumplen las indicadas prescrip
ciones c o n la csuctitud debida, siguiéndose de 
ello incomodidad y perjuicio para las personas 
que hacen uso de dichos carruajes, hago saber 
al público lu siguiente. 

i . 0 Los dueños de carruajes de alquiler y de 
los llamados ómnibus, que no los hayan regis
trado en la Comisaría de Policía y obtenido el 
número correspondiente á los mismos, deberán 
llenar este indispensable requisito, bajo aperci
bimiento de s u f r i r por su taita la pena pecunia
ria de que mas adelante se hará menciou. 

2.0 'iodos los carruajes de alqui er registra
dos y que se registren deberán llevar eu la tra
sera de la e-ja y en el cristal del frente ó cos
tado esterior de ambos faroles, eu cifras visi
bles, el número de su registro eu la Comisaria. 

3. 0 Los precios del alquiler de carruajes para 
servirse de ellos en la Capital y sus arrabales 
y pueblos de Paco, Sta. Aua, Malate y la Her-
mita, no podrán esceder de los que espresa la 
siguiente tarifa. 

Por la primera hora que se ocupe un 
carruaje - . . , 

Por cada uua de las siguientes. 
Por medio día, ó sea por seis horas 

consecutivas de servicio 
Por un dia ó sea por doce bofas cou-

secuiivas de servicio, descansando dos en 
el intermedio para que coma ó se releve 
la pareja. . . . . . . . . . . . 

Para fuera del radio de esta Capital, 
sus arrabales y pueblos arriba espresados, 
los precios serán convencionales. 

Por cada carrera de los ómnibus desde 
la Capital á los arrabales ó pueblos de 
Paco, Sta. Aua, Malate y la Hermita, y 
vice versa, por cada persona 0 0 *'ia 

4 . c Los dueños de ómnibus deberán anunciar 
por medio de los periódicos que se publiquen e n 
esta Capital ó por carteles, los puutos de situa
ción y dirección de sus carruajes y horas en que 
deberán verificar su partida de un puuto a otro, 
no debiendo detenerse en la carrera mas que el 
tiempo necesario para dejar ó recibir á las per
sonas que lo soliciten. 

ó, 0 Los precios mencionados no podráu al
zarse si no con autorización de este Corregi
miento, que la concederá cuando estime bastantes 
las razones que se aleguen para solicitar la subida. 

G. = Tanto los c a r r i u i j e s de alquiler como los 
ómnibus, deberán llevar en su parte interior una 
copia de la tarifa precedente en caracteres legibles. 

7. 3 Sobre la puerta de las casas donde se 
alquilen carruajes deberá colocarse un tarjeton 
de madera e u el que estén escritas con carac
teres de ocho centiiuetros de altura, por lo menos, 
las palabras siguientes. Se alquilan carruajes. 

O'ÓO 
0 - 2 . J 

i'.50 

3'00 

8. 0 Cuando se lleve algún carruaje por las 
vías públicas dispuesto á ser alquilado, deberá 
llevar en lugar visible una tarjeta en que estén 
escritas con caractéres legibles las palabras si
guientes. Se alquila. 

9 . 0 El p- go del pontazg-o en el Colg-ante, será 
en todo caso de cueuta del que tome el carruaje 
en alquiler. 

10. La contravención á cualquiera de las dis
posiciones que quedan espresadas, desde ocho dias 
después de la publicación de este bando, será cas
tigada por este Corregimiento ó por las perso
nas en quienes delegue esta atribución con multa 
de uno á cinco pesos por la primera vez y do
ble por la segunda, sin perjuicio de lo que pro
ceda cuando la reincidencia repetida acuse falta 
de respeto y subordinación á las autoridades 
constituidas. 

11. E l Comisario y Celadores de policía y las 
fuerzas del Tercio y de Seguridad pública, que
dan encargados de vigilar el cumplimiento de 
esto bando. 

Dado en las Casas Consistoriales de la M . N . 
y S. L . Ciudad de Manila á 30 de Julio de 
1863. = fía/aí;/ de CómaS.=E\ Secretaria, Mmuel 
Marzano. O 

DEL 1.* AL 2 DB AGOSTO. 

Orden de l a p laza del 1 . ° a l 2 de. Agosto de 
GKI-KS DE DÍA —Dentro de la plaza.—El Teniente Coronel, 

D. Hennenegildo Quintana.—/'o/a San Gabriel.— E l Coinan-
daiiie .graduaao, <-apilan, D . Jacinto de Solo. 

PAIUDA.—Los cuerpos do la guainicion. Rondas, niiin. O, 
Pisila de Hospital y Pi-onitimes,. nflm. I . Oficiales de patrulla, 
ni'nn. -5 Saiyenlo para el paseo de las enfermos, núm ;'>. 

De órdeu del l íxcmo. Sr. General, Gobernador mil i iar de la 
inisina.— Kl Coronel, Sargento mayor, Juan de Ltira. 

, j 

IlDí.l .01 

JÉ, VA 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De H o n g - k o n g , con csoula en A p a r r i en Cagay n, 

b e r g a n t í n e spaño1 , Constante, de 2 0 3 toneladas; su c i -
pitan D . Silverio Tayag , en 18 dias de n a v e g a c i ó n , desde 
el ü l l in io paotO) t r ipu lac ión 17 , con tabacos de la Roal 
Hacienda; consignado á D . Lorenzo Calvo; conduce de 
transporte recibido en el punto de su escala 8 quintos 
para el Regimiento I n t ' i n t e r í a . n ú m . 4. 

D e Borongnn en Samar, pailebot nüjn. 84 , S. José,, 
en 2 9 dias de n a v e g a c i ó n , por haber hecho escala eu 
Aroroy en Masbate; su cargamento 1 9 0 0 tinajas de aceite, 
2 0 i d . de m-mteca, 30 picos de. a b a c á y 21 m r a o » ; consig
nado á D . J u a n Suen?; su a r r á e z Seraf ín Sa lazar Col lanfési 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para A l b a y , bergantin n ú m . 1, General M a r t í n e z ; «ti 
p a t r ó n D . Francisco Garatea. 

Para i d . , be rgan th -go leU n ú m . 3 1 , Casaysny; su pa
t rón Santiago Portezn. 

Para Daet en Camarines N o r t e , i d . i d . num. ItiO, 
B a l e a r ; su p a t r ó n D . M i g i . e l C a l d e r ó n . 

Para i d . en i d . , i d . i d . n ú m . 82 , L u i s a ; eu p a t r ó n 
D . M a n u e l Ponce de L e ó n ; y de pasajero el i n g ' é s 
D . Gu i l l e rmo G i l l o . 

Para Taa l en Batangas, pontin n ú m . 1 7 1 , S'. Pedro, 
su a r r á e z J u a n Maiquinez . v 

Man i l a 1 . ° de Agosto de 18fi3.=.4¿7«s¿ín Pintado. 



SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
DE t.A* ISLAS FILIPINA*. 

Los chinos que á continuación se espresan, em
padronados en esla provincia en la clase <ie tran
seúntes, han solicitailo pasaportes oara regresar á 
su país: lo que se anuncia a1, público para su co

fines convenientes. nocimiento y 
Dy-Quico. 
I.iin-Pocliin. . 
Lim-Vengco.. 
Di-Tongco. . 
Cu-I.ioco. 
.ly-Ynco. . 
Tln-Gniotco. . 
Ong-Chinco.. 
Jo-Yengco. . 
I.:io-Tocco. . 
Cliiia-Con?co. 

Mani la 28 d 

. 16743 
, 1-2877 
. 11368 
. ímss 
. 15730 
. 16077 
. 16002 
. 13468 
. 13331 
. 16316 
. 16625 

Ju l io de 

So-Veo. . . . ; 16400 

i Adiiiinisli-aeion foopral de la líenla do Aduanan 
DE L U Z O N . 

De doce á dos de la tarde del jueves 6 de Agos to 
p r ó x i m o , se v e n d e r á n en esla A d m i n i s t r a c i ó n en s u 
basta púb l i ca , con destÍD« á la esporlacion, cien tarros 
de una l ibra de pó lvora fina, decomisada, bajo el precio 
en p rogres ión ascendente, con la baja del tercio de su 
p r imi t ivo avalu >, de sesenta y siete « é n t i m o í de peso 
tarro ó sean sesenta y siete pesos en total , 

M a t t i U 3 1 de Julio de 1863 .—Enriquez . 4 

Ong-Cueco. . 
Yap-Tiecco . . 
Tiin-Chitco. . . 
Yap-Jllico. . , 
Go-Siongco. 
Uy-Tiengco. . 
Siu-Chingco. 
Í 'iia-Qainnco. . 
(io-Quiangco, . 

1863 B a u r a . 

1690S 
198S6 
18189 
18776 
18688 
18453 
194:!.") 
17663 
19917 

0 

Los chinos que a continuación se espresan, ra
dicados en esta provincia, han pedido pasaportes 
para regresar á su país: lo que se anuncia al público 
en cumplimiento del artículo 20 del bando de 
de Diciembre de 1849. 

Lim-Qailay. . . . 17101 
Cima-Choco.. . . 56 
CU.n-Jeco. . . . 22562 
Tan-Liatco. . . . 19378 
Chan-Tuico. . . . 15897 
I,im-Ohiengco. . . 20069 
Yn-Guanco . . . . 3135 
Go-Choco 5800 
Clnn-Loco. . . . 10691 
Yn-Chioco 12062 
Tan-Tongco.. . . 13180 
Dy-GuHSitiong. . . 13096 
Uy-Clian-xo.. . . 15139 
Uy-Tapco. . . , 7952 
Yu-Tico 11292 
Co-Cliico. . . . • 19189 
Lim-Bunsi. . . . 2732 
Cima-Chico. . . . 18908 _ 

M a n i l a 3 0 de Jul io de 1863. 

Dy-Jiaoco . , . 
Clian-Tuaco. . . 
Chan-Chiengco. . 
Sia-Gniyon. . . 
l)y-S lineo. . . 
Quieng-Ch ico. . 
Jao-CImunco; 
Tan-Janeo. . 
Sia-Siugco. 

16295 
5746 

21844 
23163 
12:353 
5643 

21731 
3173 

13340 
JUM Poco 22655 
Tin-Guiocmuy. . 
Yn-Santi . . . 
Y'n-Dianco 
Yicente Yn-Jiang 
Yn-Tiapno. 
\'n-'l'ecü . . . 
Tan-Piteo. . . 

z B a u r a . 

19043 
15832 
14110 
2652 

12452 
1(!385 
14214 

Gobierno Civil de la proviacia de Manila. 

Se anuncia al públ ico [tara que el d u e ñ o de un ca
rabao que se lia encontrado abandonado en lu ju r i sd ic 
c i ó n de L a s p i ñ a s , se presente á reclamarlo ante el go-
bernadorci l lo de d icho pueblo, dando las s e ñ a s y ex
hibiendo el correspondiente documento que justif ique la 
propiedad. 

Mani la 1.® de Agosto de 1 8 6 3 . = Comas. 3 

Adniinislracion ijcueral de Rentas Kslaneadas 
DE LUZON. 

- Autor izado este contrato por decreto de la I n 
tendencia general, de 2 8 del que r i je para vender en 
concierto púb l ico la madera inservible procedente de 
vasi^aria de la propiedad de la Ren ta , con sujeccion 
al pliego de condiciones y providencia de esta fecha que 
desde la misma, se hallan de manifiesto en la mesa de par
tes de esta oficina, los que quieran hacer proposiciones para 
su coaipra, p o d r á n presentars% en e l l a desde las diez 
h<sta las dooe de la iBarmia del dia 3 del entrante Agos to , 
en que t e n d r á lugar el espresado acto. 

Mani la 30 de Ju l io de 1 8 6 3 . = r. R o c a . 2 

T E S O R E R I A G K N K U A I . D B H A C I K N D A P U B L I C A 
DE LA ISLA DE LUZOK Y ADYACENTES. 

E l dia I . 3 del mes entrante, se a b r i r á el pago de 
la mensualidad correspondiente al presente de toda* Us 
clases pasivas, y t fin de que haya t iempo suficiente 
para que los inteiesados perciban sus haberes hasta el 
10, fecha en que d e b e r á n quedar cerradas las respec
tivas n ó m i n a s , t e n d r á n efecto los pagos en esta formn. 

E l dia 1 . ° los retirados del Resguardo. 
E l 3, 4 , y 5, l i s del monte-pio mi l i ta r y polí t ico, 

gracia y alimenticias. 
E l 6 y 7 los cesantes y jubi lados . 
E l 8 los cesantes, jubi lados , pensionistas del monte-

pio mi l i t a r y pol i t ice , residentes en la P e n í n s u l a . 
M a n i l a 31 de Jul io de l863 .3cFra«c¿íco Ramos. 2 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E T R I B U T O S . 

E l sorteo de la Lotet ia anuneiado para el 7 de 
Agosto, se ce lebra rá á («í doce del mismo dia en el 
Camarin que sirvió anteriomrente de d e p ó s i t o de elec
tos estancados en la calle de An luague , frente á la 
A d m i n i s t r a c i ó n general de espendio. 

L o que se anuncia para conocimiento del públ ico . 
Mani la 30 de Jul io de 1 8 6 3 — R o d r í g u e z . 4 

A D M I N I S T R A C I O N D E P O S I T A R I A 
ÜK HACUONDA PUBLICA DK LA l'ROVINCIA DIO MANILA. 

Resultando vacante el Estanco n ú m . 55 del arra
bal del pueblo de T o n d o , por renuncia que l u c e de él 
su propietario, las personas que deceen servirle pueden 
d i r i g i r sus so icitudes documenladas á est-i Admin i s t r a 
c ión , la que p r o p o n d r á á la Superioridad á la que me
jores antecedentes r e ú n a y ofiezca verificar las saca
das al contada. 

Man i l a B inondo 27 de Jul io de 1863. —L/anos. 0 

El jueves 6 de A g n s t o p r ó x i m o , de doce á dos de 
la t . rde , se v e n d e r á n en esta A d m i n i s t r a c i ó n en su
basta púb l i ca , t re inta y una y tres cuartas docenas de 
jup.ios c h ú p e o s de cuero, decomisados, bajo el precio 
en p rogres ión ascendente de un peso y cicuenta c é n t i m o s 
docena, ó sean cuarenta y siete pesos y sesenta y dos 
y medio c é n t i m o s en total . 

Man i l a 3 1 de Ju l io de \%Q'i .~Enriquez . 4 

D e doce á dos de la tarde del jueves 6 de Agosto 
p r ó x i m o , t e n d r á lugar en esta A d m i n i s t r a c i ó n |a venta 
en subasta públ ica de los efectos decomistdos, b i j o los 
precios en p rogres ión ascendente, que á c o n t i n u a c i ó n se 
espresan. 

Pesos. C é n t . 

12 Relojes de plata dorada para bols i l lo , 
á 16 pesos uno. su valor to ta l . . . 192 

12 I d . i d . id 192 
12 I d . i d . id 192 
12 I d . i d . id 
12 I d . i d . id 
2 Piezas de á 10 p a ñ u e l o * de espumilla 

de seda cada u m , co.' peso de 1 1|4 libras 
su valor 

Una Caji ta de c a r t ó n barnizado, valor . . ,, 
U n a Cajita de hoja de l i t a p t r a cartas y 

papeles, valor 2 
U n Reloj de hierro, y metal con f mal de 

é r i i r a l y Z ó c a l o de madera, p.ira sobre
mesa, valor 12 

U n I d . i d . i d . pero sin f t n a l , valor . . . 10 
U n Baú l de alcanfor de 2.a va lo r . . 4 

192 
192 

l ü 
•25 

Total 998 2 5 
M a n i l a 3 1 de J u l i o de I 8 6 ; i . — E n r i q u e z . 4 

DEPOSITO D E L O S MATERIALES DE CO.NSTRl'CCIOX. 

Comisaría, 
D e ó r d e n del Sr. Gobernador C i v i l de esta provincia , 

se hace saber que en estos d e p ó s i t o s establecidos en 
el M u r a l l o n del S ú r , existe un n ú m e r o crecido de c a ñ a s 
y bejucos para espender al publ ico en general. 

M a n i l a 27 de Ju l io de 1 8 6 3 . — M a / / « c / Rosado. 0 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E C O R R E O S 
DE FILIPINAS. 

Por el vapor correo de S. M . Pat ino , que s a l d r á el 
mié rco les 5 del p r ó x i m o Agosto, con destino á H o n g -
k o n g , r emi t i r á esta A d m i n i s t r a c i ó n la correspondencia 
para Europa, via del I s tmo de Suez, y sus escalas. E n 
su v i r tud la reja del franqueo y el buzón de esta of i 
cina se h a l l a r á n abiertos hasta las cuatro en punto de 
la tarde del espresado dia. 

Las caitas depositadas en los buzones del V i v a c y 
Sta. Cruz, se reco je rán á las tres, y hasta la misma 
hora se a d m i t i r á n las cartas certificadas. 

L a rect i f icación de pesa para las de E s p a ñ a , solo se 
hará h sta las tres de la tarde por la reja de los cer
t if icados. 

L o que se anuncia al púb l i co para su conocimiento. 
M a n i l a 27 de Jul io de 1 8 6 3 , = E I Adminis t rador ge

neral , Sebastian de H a z a ñ a s . 

E l correo para las provincias de Bulacan y N u e r a 
Ec i j a pa r t i r á de esla Admin i s i i ao ion á las nueve en 
punto de la m a ñ a n a , todos los martes, jueves y s á 
bados, a d e m á s del carreo general que paite !• s l úues 
á tus cinco de la tarde. 

L .s cartas p i r a las dug provincias mencionadas de
be rán depo-liarse en los tres dias pr imeramente s e ñ a 
lados hasta las ocho y media en punto en el buzón 
de esta A d n ¡ l islracion, y hasta h s ocho en los b u 
zones del V ivac y Sta. Cruz . 

L o que se avisa al púb l i co p ra la general inteligencia. 
M a n i l a 31 do J u i k . de 1863 H a z a ñ a s . 2 

Del l . - al 5 de Agosto p r ó x i m o , s a l d r á para las 
Islas Marianas la barca esp iñol», correo, Flores de M u r í a , 
conduciendo la correspondencia oficial y p ú b l i c a para 
aquellas Islas. 

L o que se avisa al púb l i co para la general in te 
l igencia. 

M a n i l a 28 de Ju io de 1863. — H a z a ñ a s . 2 

La fragata holandesa H o l l a n d í a , s a l d r á den t ro de 
cuatro ó cinco dias de esta semanii, con d t s i i no á 
Su ighae , s e g ú n aviso recibido de la C a p i t a n í a del 
Pue r to . 

M a n i l a 30 de Ju l io de \ $63. — H a z a ñ a s . 0 

Secretaria de la Jonta de Reales álmonedas. 

Po-- decreto ffcl Exemo. Sr. Intecil^nte general 
SÜ avisa al públieo, que el dia 31 de Agosto próxi
mo, á las doce de su mañana, ante la espre. 
sala Jun a que se reunirá en los Estrados de | j 
Intendencia general, se sacará á subasta la con, 
trata del smninistro de cajones finos para- k's fábricas 
de puros de BinMtdo, Princesa y Ciwrite para el 
embase del tabaco elaborado de menas superieiej 
bajo el tipo en progresión descendente de diez y 
siete céntimos de peso por cada cajoncifco,. indistitú 
tnmente, de las diferentes cabidas, y con sujeccion 
al pliego de condiciones que se inserta á continua
ción. Los que gusten presta- este semeio presen
tarán sus proposiciones en pliegos cerrados en 
papel del sello 3 , en el dia, hora y lugar, ar-
riba designados, marcándose la ca tidad en letra 
y en guarismo sin cuyos requisitos no serán ad
misibles. 

Manila 29 Julio de \86S.=Francisco Rogent. 

Pliego da condi iones que redacta la Inspección ge-
neral de Labores, de acuerdo con su intervención, 
para contratar por medio de sub sta pública el 
suministro de rajones finos a las fábricas de pu
ros de Binondo, Princesa y Cavile para . / em-
base en tos mism s del tab co elaborado de me
nas Superiores <on destino al consumo interior 
y esporlacion, f r iod > co 1 sujeccion á lo pres-
cripto m ti art. 2. de ta instrucción vigente de 
subastas aprobada por S. M. en Rea1 ó den de 
25 de Agosto de i858. 

Obligaciones de la Hacienda p r i con el contratist 1. 
í . " Servirá de tipo para abrir postura la suma 

de diez y siete cént. de peso en cantidad descen
dente por cada cajoncito indistintamente de las di
ferentes cabidas que se designarán. 

2. * La Hacienda se obligará á satisfacer men-
sualtnente al contratista el importe de los cajon-
citos que únicamente se inviertan en las fábricas, 
en la inteligencia que no podrá exigir mas pago 
por cuenta de los que hubiese entregado sino pol
los que se empleen como queda dicho dentro del 
período del tiempo que se cita. 

3. ' El tiempo de duración de esla contrata será 
el de tres años, á contar desde el dia 2 de Enero 
de 1864, á igual fecha de 1867. 

4. a El Gol ierno, sin perjuicio, se obliga á ejercitar 
su derecho de rescisión, si a>i lo exigiese la con
veniencia del servicio público, mediante la imdem-
nizacion á que hubiere lugar conforme .1 las leyes 

Obligaciones del contratist 1 pura con la Haci nda 
5. ' El contratista se obligará á construir y en

tregar en las fábricas de Binondo, Princesa, Ca
vile y cualquiera otra que se establezca, los ca-
joncitos que se les pidan para el empaque del ta
baco elaborado de menas Superiores. 

6. a La madera que ha de emplearse en la cons
trucción de los referidos cajoncitos ha de ser pre
cisamente de las conocidas con el nombre de cedro 
ó caíanlas macho bien curada y seca, del iendo tener 
el grueso de ocho y diez avos milímetro cada ta
bla de las que recompone el envase. 

7. ' Las dimensiones de los envases serán las si
guientes: 

LONGITUD. 

C .joncitos para irn-' 
periales : 

Id. id; regilia. 
Id . id. id . . . . 2.» 
Id . id. cabll." . I.» 
Id . id. id . . . . 2." 
Id. id. Londres. . . 
Id . i d . Habano 1.. 
Id. id. id. . . . 2.» 
Id . id. id . . . . 3.. 
I d . id. id . . . . 4., 
Id . id. id 5.-
Id . id. Cortado. 
Id. id. id & 
Id . id. i d . . . . 3.» 

PROFUNDIDAD. 

8.' En el acto de la subasta estarán de ma
nifiesto dos cojoncitos de muestras por cada una 
de las clases marcadas, arreglados á las dimensiones 
que se citan en la cláusula anterior, cuyos modelos 
estarán sellados, y se guardará después en la Ins
pección general un ejemplar de cada clase, que
dando en poder del contratista los otros ejemplares. 

9.4 Las repetidas dimensiones anotadas ante
riormente, se obligará al contralista á alterarlas en 
mayor ó menor proporción y en la forma que se 
le indique y haya necesidad por cualquier circuns
tancia atendible del servicio, asi como la condi
ción y color de la presinta, orlas y tarjetas, prévio-
aviso de la Inspección general con veinte dias de 
anticipación. 



I 
^0 El reinatanie se obligará á adquirir del 
olralista actual de esle servicio, previo abono al 

•dtaiM ^e 'a ^anl^aii doscientos sesenta peso?, 
.1 sello y volante que existe custodiado en la Fá
brica de Binomio y sirve para marcar en seco las 
lapas de los cajoncitos sin que pueda reclamar por 
pin^tin concepto la estraccion del referido sello, cuya 
jquijioion será obligatoria del contratisti quí le 

suceda en la presente contrata. 
\ i . El pago de los operarios que han de ma

nejar el volante de que se trata anteriormente, será 
de cuenta del contratista, asi como las composiciones 
que por efecto del uso necesite hacerse en dicho 
artefacto, el cual deberá entregar á la terminación de 
la contrata en el mejor estado, previo reconocimiento 
personal que se practique al efecto. 

12. Si por cualquiera circunstancia llegase á 
inutilizarse el sello referido el contratista se obligará 
á reemplazado con otro enteramente igual en calidad 
dase y forma. 

13. El contratista tendrá siempre en sus de
pósitos ó en los que determine la Inspección ge
neral un repuesto suficiente de maderas y un sur
tido de cajoncitos, cuyo número no bajará de treinta 
Y cinco mil para embasar las menas cortadas y 
al estilo habano, asi como una parte proporcional 
correspondiente á las demás menas, y si este repuesto 
no fuese bastarte para la manufactura de tabacos 
supereriores con destino al consumo interior y este 
rior, se prevendrá lo necesario al contratista con diez 
dias á antichiacion para que llene los pedidos que 
se le hngan. 

14. El repuesto á que se refiere la anterior con
dición será vigilado por el Sr. Inspector general, ó 
por la persona que delegue, siempre que lo tenga 
por convinienti1: las faltas de maderas ó cajoncitos 
que se noten en estas visitas se repondrán por el 
contratista en el término de veinte dias, en el con
cepto de que de no verificarlo pagará la multa de 
mil pesos, procediendo la Administración á veri-
iicar el repuesto por cuenta del mismo contratista. 

15. Las entregas de los cajoncitos deberán ha
cerse directamente á los Inspectores de las fábricas 
y á virtud de pedidos de estos. 

16. Los cajoncitos se reconocerán por un perito 
que nombrará la Inspección general para que esponga 
M la madera se halla curada y seca v si la cons
trucción es perfecta y sólida y arreglada á modelo, 
en la inteligencia que los que adolezcan de cual
quier defecto, por insignificante que sea, los perderá 
el contratista, de cuya cuenta será también el 
pago de los honorarios que devengue el espresa lo 
perito. 

H . Los podidos á que hace referencia la con
dición 15 han de cubrirse indispensablemente por 
el contratista á los cuatro días en que se le hubiesen 
necho bajo la multa de trescientos pesos. 

18. No podrá el contratista exigir la admisión 
en fábricas de mas cajoncitos que los que se pidan, 
sea cuales fueren las menas á que correspondan y 
'as cabidas que deben tener, en el concepto de 
Que cualquiera reclamación que haya con este objeto 
0 el de un número determinado de ellos ó mayor de 
grandes que de pequeños ni vice-versa le será 
desatendida. 

•jO- Para que el contratista pueda can facilidad 
satisfacer los pedidos que se le hagan se avis 
tara frecuentemente con los Inspectores de las fá
bricas á quien espedirá nota de cuales sean los 
cajoncitos que precisamente puedan hacer mas falla. 

-O- Las proposiciones se harán á la baja en 
P'̂ gos cerrados con entera sujeccion al modelo que 
Se insería al final, no siendo admisibles aquellas 
que carrezcan de dicho requisito. 

•E La capacidad para licitar se acreditará acom-
Panando al pliego cerrado un documento por lo 
eual se jusiifique haber depositado en el Banco 
ppañol Filipino de Isabel I I , ó en Tesorería general 
a cantidad de dos mil setecientos setenta y cinco 
Pesos cincuenta y cinco cénúmos, ó sea el cinco 
Por ciento del importe á que próximamente asiciendo 
a 'luinta parte del número de cajoncitos que du-
a"l(? quinquenio se invierta en las fábricas. 

Conforme vayan presentándose los indicados 
Juegos procederá el Sr. Presidente á darles el nú-
m V K | C O r ' e ' a l ' V 0 ' o^'fioafc10 'os (Iue deban ser ad-
^ibles, v exigiendo al interesado la rúbrica en 

oo T('e' pliego cerrado que presentó. 
,.¿¿- Una vez presentado al Sr. Presidente los 

pngfoi ê ProPos'c'on n0 podrán retirarse bajo 
. '-sto alguno, quedando por consiguiente sujeto 

ai '-esultado del escrutinio. 

la llarimda pública; y si resultasen dos ó mas pro-
posi' iones iguales, se abrirá licitación verbal por 
un coi to términ •, que fijará el Presidente, solo e Iré 
los autores de aquellas, adju licíndose el remate al 
que mejore mas su propuesta; en ca<o de no quere.-
mejora • ninguno de los que hicieren proposiciones 
mas ventajosas que resultaron iguales se hará la 
adjudicación en favor de aquel de ellos cuyo p'iego 
tenga el número ordinal menor. 

i 25. Paia que tenga efecto la contrata se so
meterá el remate á la aprobación de la auto
ridad correspondiente, la cual obtenida se notificará 
al contratista para que afianzin loso en cantidad 
de cinco mil quinientos cincuenta y un pesos diez 
cé .timos para garantía y cumplimiento de la misma 

• otorgue la competente escritura y retire el de
pósito. 

26. Los gastos que se originen en el otorga
miento do la escritura, sus copias y demás serán de 
cuenta d I rematante, 

i 27. Se admitirá como fianza únicamente el de
pósito de la cmtidad fijada en la condición veinti-
tros, bien en el Bmco Español Filipino de Isabel 
I I , ó en la Tesorería general. 

28. Queda prohibido el admitir reclamaciones ú 
observaciones sobre la contrata que tiendan á mo
dificar ó restringir el todo ó cualquiera de las cláu
sulas de ella. Las que ocurran después de celebrado 
el remate se harán ante la autoridad correspon
diente, con arreglo á lo que determine la Ley, y 
• i fallase al cumplimiento de lo estipulado proce
derá la Administración á ejecutar el servicio por 

' cuenta del mismo, haciendo uao de la fianza en ga
rantía y al embargo de bienes suficientes, sin per
juicio de exigirle los daños y perjuicios que por su 
morosidad se hubiesen originado. 

29. El contratista no podrá ceder el todo ó parle 
de la contrata sin la aprobación competente, en la in
teligencia, de que en caso c mtrario habrá lugar 
á la rescisión de la contrata, procedióndose á nueva 
subasta á espensa del mismo contratista, quien además 
quedará responsable con su fianza á la indemni
zación de los daños y perjuicios que se irroguen 
al Estado, to lo con arreglo á lo dispuesto en el 

| artículo 3.0 de la nueva instrucción de subastas 
aprobada por S. M. en Beal orden de 4 de Agosto 
de 1862. 

• 30. El Gobierno, sin perjuicio, podrá ejercitar 
el derecho de rescisión, si lo exigiese la convenencia 
del servicio público, mediante la indemnización á que 
hubiere lugar conforme á las Leyes.—Manila 26 
de Junio de 1863.—El Inspector general, Antonio 
Braho. El Interventor por ausencia, Manuel Maña 

¡ Monstyur. 
MODELO DE PBOPOSICION. 

El infrascrito vecino de enterado deJ 
anuncio pub icado en la Gacela de. Manila núm.. . . 
habiendo llenado las formalidades que previene la 
condición 19, como lo acredita el documento que de
bidamente acompaña se compromete á surtir á las 
fábiicas de taba o del número de embases finos que 
las mismas necesiten para el empaque de los 
cigarros de menas superiores con destino al con
sumo interior en la cantidad de tantos pesos y 
tantos céntimos de pe o por cada cajón ito y con en
te a sujeccion á las cmdiciones del pliego redac
ta lo por la Inspección general de labores de acuerdo 
con su intervención dei que se ha enterado á su 
satisfacción. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia, Rogenl 8 

24. A los < cho minutos de recibidos todos los 
lOS |8os Procederá el Sr. Presiden-e á la apertu a de 
de Itfjj08 011 'os l¿rm"iosque p escribe al instrucción 
e| ¿ ? Agosto de 1859, tomándose nota por 
el SJv la Junla y adjudicindos'í en el acto 

roate á aquel que ofrezca mayores ventajas á 

S t v i v U n a de l a J u n t a d« l l m o n e d a s 
DE I.A A D U I l I l S T R t C I O N L O C 1 I . . 

Por d ispos ic ión del Sr. D i rec to r de la Admin i s t r a 
c ión Loesl , se sacara á públ ica subHSU, para su r e m á i s 
en el mejor postor, el arriendo del arbi t r io de la matanza 
y l i t np eza de reses de la provincia de Albay , bajo el 
Upo en p rog re s ión ascendente, de ochocientos setenta y 
nueve pesos anuales, y con sujeccion ai pliego de condicio
nes que se inserta á c o n t i n u a c i ó n . E l neto del remate tendr» 
lugar ante la Junta de Almonedas de la misma Adinini-Ur»-
cion, en la casa que ocupa, calle de la Audiencia n ú m . 3, 
á las diez de U mañana del d i i 18 Je Agos to p r ó x i m o 
venidero. Los que (juiaran hacer proposiciones, las presen
ta rán por escrito en la forma acostumbrada con la g a r a n t í a 
correspondiente, estendidas en papel del sello tercero, en 
el di», hora y lugar arriba de-ignados para su remate. 
M a n i l a 18 de Jul io de 1863.—Jayme Pujades . 

DIRECCIÓN G E N E H A L D E LA ADMINISTRACIÓN L O C A L D E 
F I L I P I N A S . — P / i e ^ o de condiciones p a r a el arriendo del 
arbitrio de la matanza y limpieza de reses en l is pro
vincias de este Archip ié lago , aprobado por la Junta 
Direct iva de Adminis trac ión L o c a l en 11 de Abr i l 
de 1863, y por Superior Decreto de 18 del mismo 
mes y arto. 

I.» Se arrienda b a s t í I . 0 de Febrero del a ñ o p r ó x i m o 
de 1364 el a ib i t r io de U matanza y l impieza de reses de la 

provincia de Albay , bajo el t ipo en p rog re s ión ascendente, 
de ochocientos setenta y nueve pesos amiHles. 

2.* Las proposiciones se p r e s e n t a r á n al Presidei ta 
de la J u n l a en pl iego cerrado, con arreglo i l modelo 
adjunto, espresando con la mayor L-laridnd en letra y 
n ú m e r o la canti lad ofre ida. A l pliego de U proposi
ción se a c s m p n ñ a r á , precisamente por separado, el do
cumento que acredite haber depositado el proponento 
en el B m c o E s p a ñ o l F i l i p i n o de Isabel I I , ó en la 
A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda públ ica de la provincia, res
pectivamente, la camidad de pesos, sin cuyos 
indispensables requisitos no será valida la p ropos ic ión . 

S.» Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, conteniendo todas ellas la mayor 
ventaja ofrecida, se abr i rá l ici tación v e r i a l entre los au
tores de las mismas, por espacio de diez minutos, trai s-
curridos los cuales, se ad jud ica rá el servio al mejor postor. 
E n el caso de no querer los postores mejorar verbai-
mente sus posturas, se h a r á la ad jud i cac ión al autor 
del pliego que se halle s e ñ a l a d o con el n ú m e r o or
dinal mas bajo. 

4 , '' d m arreglo al a i t culo 8. 0 de la I n s t r u c c i ó n 
aprobada por S. M . en l l e a l orden de 25 de Agosto 
de 1858, sobre contratos públ icos , quedan abolidas las 
mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este orden tiendan á turbar la legi t ima adqu is ic ión 
de una contrata con evidente perjuicio de los intercM's 
y conviniencia del Estado. 

5. * Los documentos de d e p ó s i t o te d e v o l v e r á n á sus 
resnectivos d u e ñ o s , tenniuuda que sea la subasta, á 
escepcion del correspondiente á la p ropos ic ión admi t ida , 
el cual se endo9»rá en el acto por el rem í t an t e á favor 
de la A d m i n i s t r a c i ó n Loca l . 

6 * E l rematante d e b e r á prestar, dentro de los dio/, 
dias siguientes al de la ad jud i cac ión del servicio, la tian/. i 
correspondiente, cuyo valor sea igual a l de un diez 
por ciento del impor te total del arriendo, á sat isfacción 
de la Dirección general do A d m i n i s t r a c i ó n Loca l , cuando se 
constituya en M a n i l a , 6 del Gefc de la provincia, cuando 
eT resultado de la subasta tenga lugar en ella. L a fianza 
d e b e r á ser precisamente hipotecaria, y de n inguna ma
nera personal, pudiendo consti tuirla en m e t á l i c o en el 
Banco E s p a ñ o l F i l i p i n o de Isabel I I , cuando la « d -
judicacion se verifique en esta Capi ta l , y en la A d m i 
n i s t r ac ión de Hacienda púb l i ca , cuando lo sea en la 
provincia. S i la fianza se prestase en fincas, solo se ad
mi t i r án estas por la mitad de su valor i n t r í n seco , y en 
Mani la serán reconocidas y valoradas por el arquitecto 
del Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el 
oficio de hipotecas y bastanteadas por el S e ñ o r Fiscal 
de S. M . E n provincias, el Gefe de ella c u i d a r á bajo 
su única responsabilidad, de que las fincas que se pre
senten para la fianza, llenen cumpl idamente su objeto. 
Sin estas circunstancias no se rán aceptadas de ningun 
modo por la D i r e c c i ó n del ramo. L is lincas de tabla 
y las de c a ñ a y ñ ipa , asi romo las acciones del Banco 
de Isabel I I , no se rán uilmitidas para fianza en ma
nera alguna. 

7 . " Toda duda que pueda suscitarse en el acto del 
remate, se reso lverá por lo que prevenga al efecto la 
l l e a l I n s t r u c c i ó n de 27 de Febrero de 1852. 

8. * E u el t é r m i n o de cinco dias, d e s p u é s que se h u 
biere notificado al contratista ser admisible la fianza 
presentada, d e b e r á otorgarse la correspondiente escritura 
de ob l igac ión , constituyendo la fianza estipulada, y con re
nuncia de las leyes en su favor, para en el caso de 
que hubiera que proceder contra é l ; mas si se resistiese 
á hacerse cargo del servicie, ó se negare á otorgar 
la escritura, q u e d a r á sujeto á lo que previene la Real 
I n s t r u c c i ó n de subastas ya citada de 27 de Febrero 
de 1852, que á la letra es como sigue.—Cuando el 
rematante no cumpliese las condiciones que deba l l e 
nar para el otoigamiento de la escritura, ó impidiere 
que esta tenga efecto en el t é r m i n o que se s e ñ a l e , se 
t e n d r á por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta r é c l a m a c i o n s e r á n . — P r i 
mero. Q u e se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones, pagando el pr imer rematante la diferencia del 
pr imero al segundo.—Segundo. Que satisfaga t a m b i é n 
aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por 
la demora del servicio. Para cubrir estas responsabi l i 
dades, se le r e t e n d r á siempre la g a r a n t í a de la subasta, 
y aun p o d r á n s e c u e s t r á r s e l e bienes hasta cubr i r las 
responsabilidades probables, si aquella no alcanzase. N o 
p r e s e n t á n d o s e p ropos ic ión admisible para el nuevo re
mate, se h a r á el servicio por cuenta de la A d m i n i s 
t r ac ión , á perjuicio del pr imer rematante.—Una vez otor
gada la escritura se d e v o l v e r á a| contratista el docu 
mento de depós i to , á no ser -que este forme parle de 
la fianza. 

9. a La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo, se a b o n a r á precisamente en plata ú oro me
nudo, y por tercios de a ñ o anticipados. E n el caso de 
incumplimiento de esle a r t í cu lo , el contratista p e r d e r á 
la fianza, e R t e u d i é n d o s e su incumpl imien to transcurridos 
los primeros quince d ías en que debe hacerse el pago ade
lantado del tercio, abonan lo su importe la fianza, y de
biendo esta ser repuesta por dicho contratista, si c o n 
sistiese en m e t á l i c o , en el improrogable t é r m i n o de dos 
meses, y de no ter i f icar lo se r e s c i n d i r á e| contrato b a j ó l a s 
bases establecidas eu la regla 5.» de la Real Ins t ruc
ción de 27 de Febrero de 1852, citada ya en condicio
nes anteriores. 

10. E l contrato se e n t e n d e r á pr inc ip iado desde el d ía 
siguiente al en que se comunique al contralista la o r 
den al efecto por el Gefe de la provincia. Toda d i l a 
c ión en este punto s e r á en perjuicio de los intereses 
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del a i r en laJor, á ¡Denos que ciiusag Bgenus á su volun-
lud, y b á s t a n l e s á j u i c i o del E x c m o . Sr. Supe i in t en -
d<-iiie de estos ramoi1, lo motivasen. 

I I . £ 1 con t r i t i s t a no p o d r á exigir mayores derechos 
i jue los marcados en la tarifa consignada en este pl iego, 
b j o la mul ta de diez pesos, que se e x i g i r á n en el pa 
peí correspondiente por el Gefe de la provincia . L t 
p i imcra vez que el contratista falte á esta condic ión , 
p a g a r á los diez pesos de mul ta , la segunda falta se rá 
<:..siig(ii con i-ien pesos, y la tercera con la resc i s ión 
de l contrato, bajo su responsabilidad y con arreglo á 
10 pievenido en el art. 5. 0 de la Real I n s t r u c c i ó n men-
ciouudii , din perjuicio de pasar el antecedente al Juzgado 
respeeiivo p i r u l o s efectos á que liay a lu^ar en j u s t i c i a . 

I - , ' . La autoridad de la provincia , los Gebernadorci-
llos y ministros de Justicia de los pueblos, l iarán res
petar al asentista como repre-enlantc de la A d m i n U -
I n c i o n , presl.aidnlc cuantos auxilios pueJa necesitar para 
11 icer efectiva la cubranz i del impuesto, debiendo fac i l i 
tarle el pr imero una cop¡<i au ior iz .da de estas condiciones. 

13. Si ei contratista, por negligencia ó mala (é, diere 
lugar á imposic ión de multus y no las «ati iduciese á 
las veinticuatro horas de ser requerido á el lo, se abo-
n a i á a l Uiando al efecto de la fí-tnza la cantidad que 
fueie neces¡jrÍH. 
¡^ ,14 . E l asentista d e b e r á tener en lodos los pueblos 
sus camarines de nuntaza , 6 mataderos, provi.sios de 
todo lo necesario pina dejar peifeclamenie l impia la res. 

1 5 . Los ganaderos se rán adujit idos á la ninlun/ . i de 
sus rests por orden de a n t i g ü e d a d de fechas en su pre-
>enlacion, y cualquiera queja que hubiese poi falta á 
e -̂ta p r e v e n c i ó n , se dec id i r á en el acto por el Juez d t 
ganados dei pueblo, que debe asistir d i a ru iuea l e al 
acto de la matanza, mediante una breve a v e r i g u a c i ó n 
que llaga sobre la llegada d é l a res ó reses del reclamante. 

I f i . E l asentista c o b r a r á por cada cabeza de carabao 
que mate cualquier p-'rtieular cuatro re-dcs fuertes y el 
cuero; por cada res vacuna t i es ' « a l o y el cuero; y 
por cada eerdo dos re^l»--* debiendo estar stij. to dicho 
usentista, eu If» • i l a t i v o á carabaos y reses vacunas, á 
Jo - i — ; previenen I s disposiciones comprendida^ en e l 
capi tu lo 3 . ® del Reglamento para la mnrcacion, venta 
y ni .t^.nza del ganado mayor, a p r u l u d o por Real orden 
de 19 de Agosto de 1862, man.lado cumpl i r por Su-
p t r i ó r D c ie lo de 20 de Noviembre siguiente, y pu
blicado en la Gaceta oficial niitu. 27;] de 3 de D i c i e m 
bre del mismo ano, cuyo c a p í t u l o 3. 0 del citado l i e -
glamento, se inserta á cont ini iacion para el debido co
nocimiento . 

C A P I T U L O 3. 3 

D e ta mulanza de ganado». 

A R T . S,'. LO iriaudado cu lo-s iutidulos tí. 5 y 7 ; * , hsp'octb 
á poderse coniprender varios aiiiinalcs en un solo d o e n n i e n l o , 
no «illiende, por regla general, solo paia MI consi-ivaeion, pue^ 
si la trasniision de los niismos !uere con destino á la malanza 
y consunui, cada anima) será ];rtsentado en el maiadero con 
ua documento. 

Cuando viniere una partida de ganado con destino eseln-
sivo á la nialanza en esta Capital, solo en este caso podían 
ser comprendidas dos ó mas reses en un doeumcnlo; poro si no 
se mataren todas á la voz, el veedor del inatadoro publico 
hará la anolaeion eoirespoudioiite, bjjo sn vesponsabilidad, al 
ilorso del docnmenlo de cada una ipie se fuere matando, con 
espiesion detallada de sus marcas 

AIIT . 24. Serán renmiJos ios documentos en uno y olro 
•-uso, diariamente en Manila, y seinanalmente en las provin
cias, á loa (icios respectivos de ellas, con una relación de las 
l o s e » matadas, á' las cuales hagan rel'ercneia los documentos. 
Cuando en Manila no Im1 iesen sido muertvs tolas las reses 
«ouiprcndidas cu un Uocmnento, se liará nienciun del nonilire 
del Irulicai.le •> ganadero, en cu_\o poder ipieda esle, quien 
duberá presenuulo en el lérmino de nuince días, para que le 
sea recogido, y se le espida olio correspondienle á la res o 
reses, aun vivas, do las (pío menciono aijuel. 

AKT. '25 Se piohibe la matanza de carabaos, machus ó 
hembras, q&é sean útiles á la agricn lnra. 

Cuando alguno se inulilizare, p e í cualipiier accidente ó por 
vejez, deberá el dueño pvesenlarlo en el IrUMMal del jmeblo, 
para ipie el juez de ganados y gobornadon illos, con lesligos 
acompañados, aulorizea la iiialanza y venta do la cavne de la 
res, SÍIKI lucre esto inconvenienle á la aalud púolica. Cuando 
el dneño del carabao inútil no Jo pudieic conducir frente al 
iribiuial del pueblo, d a r á pane ai juez de gallados, quién de 
acuerdo con el gobevnadoR illo, dispondrán el réconocimienio como 
mejov pueda hacerse, y siempre con publicidad. Kn todo caso, 
yt leeogiando el documento de ptopiedad, darán al dneño del 
• .arabau una papeleta que acredite la antorizucion para ma
lario, y la cual uega ián siempre >pie no ha^a bástanle mo
tivo paia declararlo inút i l . 

Los carabaos cimarrones ó monteses ipiu l'ueren cazados, 
serán con preferencia aijiansado.s para el trabajo; mas en t i 
caso de destinarlos al consumo, los '¡ue los cogieren, darán 
precisamente lonocimienlo aT gobcr.iadorcillo y juez do ga
nados, 'jue podrán autorizar la matanza con publicidad. 

Los contiavenlores á esto art culo, pagaran una mulla de 
•pñnce á veinlicinco pesos, la mitad en papel y la otra mitad 
en diñen» para los aprelion^oies y deiiiineiador. En caso de 
insolvencia, sufr'nán un dia de trabajos públicos por cada me
dio peso (pie no paguen. 

.Aiir. W . Se |)roliibe hasta nueva disposición la iiiatanza 
de reses vacuna.s, fiembras, ni aun bajo los conocidos piales-
ios, de "pie son eslériles, machorras ó viejas, á no ser en provecho 
< sclnsivo de sus dueños , en envo caso pedirán estos la com-
peiento autorización al gobeniadorcillo y juez de ganados, 
•piiencs se cerciorarán antes de -«pie la res es vieja, estéril 
• < se halla inúti l , negando la autorización para matarlas, sino 
mediare alguna ele estas ciicnnstancias Cuando se presenten 
<íé estas en el matadero de Manila, será necesaria autoriza
ción del Cone^idor, previo reconocimiento público por peritos. 

Los conlraventores pagaian la misma mului marcada en el 
articulo anlerior y con ta aplicación r e p e ü d a . 

Aux- 27 . Los jueces de ganados de los pueblos, son Jos 
encargados dé vigilar en los maiaderos el cumplimieuio de 

los cuati o artículos ipie precedei', y serán castigados con las 
mismas penas que los infractores, si por su culpa ó descuido, 
se fallare á ellos. En Manila lo será el veedor. 

17. N o se permite .matar res alguna, cuya propie
dad ó legitima procedencia no se acredite por el i n 
teresado con el documento de que tratan los pá r ra fos 
primero y segundo del ar t iculo l . = , c a p í t u l o 1. 0 del 
reglamento, sobre tiasmision de la propiedad del ganado 
mayor, su mnrcacion y matanza para el consumo, apro
bado por la Real orden citada en la anterior condic ión 
de este pliego. 

18. E l contratista, bajo la multa de dos peso*, no 
p o d r á impedir que se maten resea en todos los pue
blos de la comptensioi i de su contrata, con tal que se 
sujeten los matadores ó matarifes á las condiciones es-
talilecidas, y á los derechos del an i endo . 

19. N o po Irá minarse res alguna en otro sitio que en 
los destinados al efecto en todos los pueblos por el 
ast mista: a los que lo verifiquen clandestinamente, ó 
fuera de los sitios referidos, se les i m p o n d r á n derechos 
dobles á beneficio del asentista en la forma siguiente 
U n peso y el cuero por cada res de carabao; seis reales 
y el cuero por cada res vacuna, y cuatro reales por 
cada cerdo. Si hubiese ocultado los cueros, a b o n . i r i cuatro 
reales por cada uno. 

20 . L a autoi idad de la provincia, del modo que juzgue 
mas conveniente y oportuno, c u i d a r á de dar á este pliogo 
de condicionas toda la publicidad necesaria, á fin de 
que nadie alegue ignorancia. 

2 1 . N o se e n t e n d e r á vá l ido el contrato hasta que no 
recaiga en él la a p r o b a c i ó n del Bxcmo. S r . Superintendente 
del ramo. 

22. S in perjuicio de obligarse á la observancia de 
los bandos, queda sujeto el contratista a las disposiciones 
de policía y ornato púb l ico que le comunique la au
tor idad, s iempie que no es t én en c o n t r a v e n c i ó n con las 
c l áusu l a s de este contrato, en cuyo caso, p o d r á representar 
en forma legal lo que á su derecho convenga. 

23 . E n vista de lo preceptuado en la Real orden de 
18 de Octubre de 1858, los representantes de los P r o 
pios y Arb i t r ios se reservan el derecho de rescindir este 
contrato, si así conveniese á sus intereses, previa la 
i n d e m n i z a c i ó n que ninreau las leyes. 

24 . E l contratista es la persona legal y directamente 
obligada. P o d r á , si acaso le conviniere, subarrendar el 
arbi t r io ; pero e n t e n d i é n d o s e siempre que la A d m i n i s 
t r ac ión no eontiae ooftnpfóhiiso alguno con los subar 
rendadores, pues que de todos los perjuicios que por ta l 
subarriendo pudieran resultar al arbi t r io , será responsable 
única y d i ré , lamente el contratista. Los sub-irendadores 
quedan sujetos al fuero c o m ú n , porque su contrato es 
una obligHcion pnrlicular y de in t e r é s puramente p r i 
vado. En el cuso de que el contrat ista nombre sub
arrendadores, d a r á inmediatamente cuenta al Gefe de la 
provincia , a c o m p a ñ n n d o una re lac ión nomin-. l de ellos 
para solicitar y obtener los respectivos l i tu los . 

2 5 . L o s gastos de la subasta y los que se or iginen en 
el o lorgumiento de U escritura, asi como los de las 
copias y testimonios que sea necesario sacar, se rán de 
cuenta del re innlanlc . 

26 . Cuando la fianza consista en fincas, a d e m á s de 
lo establecido en la cond ic ión 6.a, d e b e r á a c o m p a ñ a r s e 
por dupl icado el plano de la posesión de la finca ó 
fincas que se hipotequen como fianza. 

27 . Cualquiera cues t ión que se suscite sobre cum
pl imiento de esle contrato, se reso lverá por la via con
tenciosa adminis trai ivn.—•Manila 18 de M a y o de 1 8 6 3 . = 
E l Di rec tor , P . Ortiga y Rey . 

Condiciones especiales de este contrato. 

1.a E l ar r iendo á que se refiere la cond ic ión p r i 
mera de este pliego se e n t e n d e r á por los partidos de 
t ab ico , Sorsogon y Catanduanes á los lipos siguientes. 
Tabaco seiscientos pesos, Sorsogon doscientos cincuenta 
y Catanduanes veinl inueve pesos. 

2.1 E l d e p ó - l l o previo pura l ici tar que debe acom
p a ñ a r s e precisaniento por separado al pliego cerrado 
de p ropos ic ión s e r á el 5 p § . del t ipo fijado á cada 
part ido ó el total de los tres s e g ú n lo que se p ro 
ponga, mki 

3. a Se a d m i t i r á n proposiciones por uno, dos ó los 
tres partidos, siendo preferida en igualdad de circuns
tancias la que abruce los tres partidos. 

4 . a L a fianza se r á hipotecaria y de ninguna m a 
nera personal. 

5. a Se fijarán en todos los pueblos de la p rov inc i a 
copias exactas del pliego de condiciones que ha de 
servir para abr i r la l ic i tación. = Fech-» ut supra. = 0/"-
tiga y R i y . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

Sres. Presidente, y Vocales de la Junta de Almonedas 

D . . . . vecino de. . . . ofrece tomar á su cargo, por 
el l é r m i n o el arriendo de los derechos de 
la matanza y l impieza de reses de la provincia de 

por la cant idad de. . . . pesos (ifi! . , . ) anuales y con 
entera sujeccion al pliego de condiciones publicado en e. 
n ú m e r o . . . de la Gaceta del dia. . - del que me he en
terado debidamente. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita 
haber depositado en. . . . la cantidad de. . . . . . 

Fecha y firma. 
Es copi i , Jayme Fujades . 0 

ESCRIBANIA DE MARINA DEL APOSTADERO 
D E F I L I P I N A S . 

E l Tribunal de Just ic ia de la Comandancia genero^ 
M a r i n a del Apostadero de Fi l ip inas . 
Por el presente tercer p r e g ó n y e l ic to, se cita, ||(|t 

y emplaza a los ausentes M a n u e l Sigua, l l o m a n \ ; 
J u l i á n Quin to , T r a n q u i l i n o y L i n o Salaysay, natur 
del pueblo de Macabebe en la Pampanga, Macar io U 
del de Sesmoan en la misma provincia , y un nombrí j 
Malacat ' ig que no consta su verdadero nombre y 
blo de su naturaleza, para que en el t é r m i n o de nu^ 
dias se presenten ante dicho t r ibuna l ó en la c á J 
púb l i ca de esta provincia á responder á los cargos 
les resultan en la causa cr iminal que con el n t rn . M 
se sigue de oficio contra ellos sobre robo y deieneii, 
arbi traria en la m ir , baj" a; e ic ib imiento que denot . 
rifioarlo se s u s t a n c i a r á dicha causa en su ausencia y ^ 
b e l d i » , e n t e n d i é n d o s e las actuaciones con los e.slrudo» 
p a r á n d o l e s los perjuicios que hubiere lugar.—Dudoe 
Man i l a á 29 de Julio de 1863. — ÍVoHCtsCO de Pa, 

P a v í a B a r t o l o m é Martinex I n g l é s . = \3"r mandado j | 
dici i l . = í ' V a n c t s c o Regent.— Es eopii i , Rogent. 

E n v i r tud de providencia del T r i b u n a l dje j o s t i c iH 
la Comandancia general de Marina del Apostnderoj 
Fi l ip inas , se cita y l lama al ch ino C h u a - F i n c O j í 
padronado en esta provincia b j o el n ú m . 9415 , parn qJ 
demro del t é r m i n o de nueve dias se presente ante i 
cho T r i b u n a l á rendir su d e c l a r a c i ó n en la causa n» 
mero 2o6 , que en el mismo se in - t ruye contra Pedro Reyi 
y Cor-reos sobre hurto. 

Mani la 27 de Julio de 1863 Francisco Rogent. i 

7.a si@mift, 
CORREGIMIENTO DE LA M. N. Y S. L. GIÜDAl 

D E M A N I L A . 

R E L A C I O N d ' l número de trabajadores que se k 
presentado en este Corregimiento, y faci l i tado á depa 
dencias del E s t a d o y á partictdares, en los dias qut 
continuación se espresan con el j o r n a l de 2 reales, ¿ 
halando los puntos donde han prestado sus servicios, 

D i a 30 de Ju l io de 1863. 
Voluntar ios de varios > 0, . rr, -• i j c. r« . , : 2b I n b u n a l de S i » . Cruz. . 

pueblos } 
D i a 3 1 . 

Voluntar ios de varios 1 , 0 ^ ., i i„ ¿j. n , , ; 28 T r i b u n a l de Sta. Cruz, 
pueblos ) 
Mani la 3 1 de Ju l io de 1 8 6 3 . — V . = B . 55 . — Cómat.A 

E l Secretario, Manuel Marzano . 
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